
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2179 de la Comisión, de 
25 de noviembre de 2015, mediante el cual se inicia una reconsideración del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 102/2012 del Consejo, por el que se establece un derecho antidumping 
definitivo sobre las importaciones de cables de acero originarios, entre otros países, de la 
República Popular China, ampliado a las importaciones de cables de acero procedentes de la 
República de Corea, hayan sido o no declarados originarios de la República de Corea, a fin de 
determinar la posibilidad de eximir de tales medidas a un exportador coreano, de derogar el 
derecho antidumping con respecto a las importaciones procedentes de ese exportador y de 

someter estas importaciones a la obligación de registro 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 309 de 26 de noviembre de 2015) 

En la página 7, en el artículo 1: 

donde dice:  «[…] procedentes de la República de Corea y producidos y vendidos para su exportación a la Unión 
Europea por Daechang Steel Co. Ltd. […]». 

debe decir:  «[…] procedentes de la República de Corea y producidos y vendidos para su exportación a la Unión por 
Daechang Steel Co. Ltd. (código TARIC adicional C057) […]».  
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